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§  SEXTO

Ejercicio de la Medicina en sus 
diferentes ramos

Alt. 137. — Todas las personas 
que ejerzan la medicina, la cirugía, 
la veterinaria, la obstetricia ó la ci- 
nigía dental, en todas ó algunas de 
sus partes, están obligadas á parti
ciparlo al Consejo Superior de Salu
bridad, dando aviso del punto don
de establezcan sus oficinas ó des
pachos.

Alt. 138.—No se podrán practicar 
Uaautopsiae ni los embalsamamientos 
de cadáveres sino con la autorización 
expresa del Gobernador del departa
mento y previa la presentación del 
certificado médico de defunción.

Las a u to p s ia s  o rd e n a d a s  p o r  a u 
toridad  ju d ic ia l  n o  n e c e s ita n la .a u -  
t<**«Bcoión d e l  G ebenuLdoir.

Art. 139.— En el anfiteatro se po
drán practicar las autopsias sin lle
nar estos requisitos, sujetándose sólo 
á las disposiciones de los reglamen
tos respectivos.

§ SÉPTIMO

Inhumaciones^ 'exhumacionesy trasla
ción de cadáveres,

Art. 140.—Para establecer un 
nuevo cementerio se necesita licen
cia del Gobernador del departamen
to, previo informe del Consejo Su
perior de Salubridad, ó en su defec
to, de algún otro empleado sanita
rio, en su orden jerárquico.

Art. 141. Como medida de utili
dad pública, todo cementerio puede 
ser clausurado en cualquier tiempo, 
á virtud de resolución del Ministerio 
de la Gobernación, consultado por el 
Consejo.

Art. 142.—En todos los cemente
rios habrá una sala especial, desti
nada al depósito de cadáveres que 
permaneceráii en ella en los casos y 
durante el tiempo que los reglamen
tos determinen.

Art, 143.—Todo cementerio se su
jetará á la inmediata inspección del 
Gobernador del departamento y á 
las disposiciones del Consejo Supe
rior de Salubridad, en los términos 
que detalle el reglamento respec
tivo.

Art. 144.— La traslación de cadá
veres á otros puntos de la Repúbli
ca, ó fuera de ella, no podrá hacer
se sin permiso de la Autoridad Sa
nitaria correspondiente. La intro
ducción de" cadáveres á la República 
sólo podrá hacerse con autorización 
del Ministerio de la Gobernación, 
que la otorgará con informe favora
ble del Consejo de Salubridad. El 
Consejo exigirá de los interesados 
los atestados necesarios para cercio
rarse de que la defunción no ha sido 
de enfermedad epidémica contagio
sa y que ha sido convenientemente 
embalsamado el cadáver y herméti
camente cerrado.

Art. 145,—Las exhumaciones pre
maturas sólo se efectuarán por orden 
de la autoridad judicial, de acuerdo 
con el Consejo de Salubridad, quien 
dictará las medidas higiénicas del 
caso.

Art. 146. —Las exhumaciones de 
los restos que hayan cumplido ya el 
término de doce años, señalado para 
su permanencia en cada cementerio, 
y que no sean reclamados por sus 
deudos, se harán conforme lo deter
mine el Reglamento respectivo.

{ Contimta/rá.)

P O D E R  E J E C U T I V O

INSTRUCCION PUBLICA

Se aumenta una dotación

Tegucigalpa; 4 de febrero de 1910,
El Presidente

A C U E R D A :

Aumentar á treinta pesos la dotación 
de quince que tiene en el Presupuesto 
respectivo, la asignatura de Mecanogra
fía en la Escuela de Comercio de esta 
ciudad, por tener que dividirse la clase 
en dos secciones, las que serán servidas 
alternas por el mismo Profesor nom
brado.

La imputación se hará á la partida 2^, 
Capítulo IV, Enseñanza Profesional, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DX.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Oblindrcí.

Se conceden dos becas

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1910.
El Pr^idente

A C U E R D A :

Conceder á las señoritas María y Oti
lia Urbina, vecinas de la ciudad de Co
mayagua, la beca de veinticinco pesos 
mensuales á cada una de éllas para que 
puedan dedicarse al estudio del Magiste
rio en la Escuela Normal de Sefloritas de 
esta capital.
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El gasto se imputará á la partida 6  ̂
Capítulo IV, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Dj ív il a .
El Secretario de Estado en, el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se aprueba el presupuesto de la Escuela de Pár
vulos y Elemental anexa

Tegucigalpa: 4 de febrerotde"19l0.
Con'vista del proyecto de Presupuesto 

presentado por la Directora“ de la E s 
cuela de Párv^ulos y ElementaUanexa de 
esta capital, para el presente año’escolar, 
el Presidente

A C U E R D A :

1? — Aprobarlo en los términos si
guientes:

Personal Administrativo 
1910

HONORABIOS
Al mes Al afio

Doña María G. R. de 
Carias, Directora y 
Profesora del Kin
dergarten................ $100.00 $1.000.00

Doña María G. R. de 
Carias, Directora de 
la Elemental anexa.

Srita. Francisca Ordó*
Sez C., Subdij'ectora 

Srita. Visitación Pa
dilla !., Secretaria..

Srita. Mercedes Carias 
C., Inspectora de or
den y ayudanta del 
Kindergarten .

Sra. Jesús Varda, Ins
pectora de aseo y 
portera..
Per social Docente 

Srita. Visitación Padi
lla I-, profesor» 
del Kindergarten.. .

Srita. Luisa I. Macha
do, Profesora 3̂  del 
Kindergarten..

Srita Agueda Iría.s,
Profesora 4̂  del Kin
dergarten ..

Srita Julia Moreira,
Profesora 5̂  del Kin
dergarten ...........

Srita. Jesús P é r e z ,
Profesora de la Sec- 
ción A del 1er. Grado
Elemental................  30.00

Srita Genoveva Pa
dilla, Profesora de 
la Sección B del 1er.
Grado Elemental. . .

Srita. R a f a e l a  Vás- 
qnez, Profesora del 
2? Grado Elemental

50.00 500.00

50.00 500.00

40,00 400. fíO

30.00 300.00

25.00 250.00

30.00 300.00

30.00

30.00

30.00

300.00

300.00

300.00

300.00

30.00

80.00

300-00

300.00

Srita, Concha Echeve
rría, Profesora del 
Ser. Grado Elemen-

Srita. María Medrano 
X., Profesora del 49 
Grado Elemental.. 30.00 30.000

Srita. Julia Canizález, 
Profesora del 5̂  Gra
do Elemental.. 30.00 300.00

Srita. Francisca Ordó- 
fiez, Profesora de 
Ejercicios Físicos en 
todos los Grados Ele
mentales ................. 30.00 300.00

Srita. Salomé Ordó- 
fiez. Profesora de 
Trabajo Manual. . . . 30.00 300.00

Srita. Sofía Soto, Pro
fesora de Piano y 
Música V oca l.. . . 30.00 300.00

Don Nicolás Urquieta, 
Profesor de Dibujo. 20.00 200.00

Gastos.—Los de escri
torio y compra de 
útiles para niños po
bres .......................... 20.00 200.00

Alquiler de casa . 150.00 1.500.00

Suma.. ....$875.00 $8.750.00 
2"—Los pagos se harán por la Caja 

Nacional, de corformidad con las nómi
nas formadas por la Sria. del establecí 
miento con el V9 B9 de la Directora, la 
autorización del ^íinisterio de Instrucción 
Pública y el Págue-e del Ministerio de 
Hacienda, debiendo hacez'se las deduc
ciones por las faltas de asistencia en ca 
da mes.

- Las imputaciones se harán á la 
partida 2̂ , Enseñanza Primaria, Capítulo 
IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto Genera!,

4^—El presente Presupuesto regirá 
desde el del mes en curso. —Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 4 de fefrero de 1910.
Estando organizada la Escuela de Va

rones del Municipio de La Trinidad, en el 
departamento de Comayagua, el Presi
dente

A C U E R D A ;

Hacer efectivo desde el 19 del mes en 
curso, la subvención escolar de treinta 
pesos mensuales, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas de 
aquel departamento á la Municipalidad 
del pueblo referido.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
«Subvenciones,> Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D j ív ie a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía OoHnárté.

Se hace efectiva una suljvencióti mensual

Tegucigalpa: 4 de febrero de 19lo.
Estando organizada la Escuela de Va

rones del pueblo de Victoria, en el de
partamento de Yoro, con Maestro titula
do, el Presidente

A C U E R D A :

Hacer efectiva, desde el 19 ¿el mes en 
curso, la subvención escolar de treinta 
pesos mensuales, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas de 
aquel departamento á la Municipalidad 
del pueblo referido.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
«Subvenciones,» Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General. —Co
muniqúese.

DáviLA,
El Secretario de Estado en el Despar

cho de Instrucción Pública,
V. M ejía Colindres.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

• Tegucigalpa: 4 de febrero de 1910,
Habiendo renunciado el Bachiller don 

José Jerez de la clase de Mecánica y Pí- 
siea en la Escuela Norma! de Señoritas 
de esta capital, el Uresident

A C U E R D A :

Admitir la referida i\:‘nancia y nombrar 
en su lugar al señor Bachiller don Rafael 
Aguilar, con el sueldo q e asigna el 
respectivo Prc^supuesto.— .̂'omuníquese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía iudres.

A V I S O S

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del .luzgado de Le
tras 19 de lo Civil de e te departamento, hace 
saber: que este^Juzgado, en providencia de Telo- 

j tinueve del mes en curso, hx señalado laaudien- 
 ̂cia del martes treinta y uno de mayo próximo, 
1 á las tres de la tarde, para el remate de los ble- 
' nes siguientes:—U estacón, en m*l
estado, cubierta de tejas, de seis y media vxr» 
de largo por c neo y media de ancho, con UB 
caedizo que sirve de cocina al lado occidenUl* 
de tres varas de largo por el mismo ancho dcl* 
casa, también cubierto de tejas, inmueble 
cado en la aldea de “ El Naranjal,”  términomo* 
nicipal de Cantarranas, y limitada: al Norte, h 
quebrada de “Cacagnara” y casa de don PeW  ̂
niio Zapata; al Sur, posesión cercada de piedi» 
de don José María Cruz; al Este, con solare# f  
casas de Teresa Henríquez y señores Paladi, /  
al Oeste, casa y posesión de José María Oru*í ̂  
cual ha sido valorado en cincuenta pesos.—Vb# 
huerta ubicada en el lugar llamado “ La Mora.** 
de setenta y dos varas de Oriente á Poniente/ 
treinta y cinco de Norte á Sur, cultivada 0089# 
con setenta matones de plátanos, varios pil®# 
de café, un mango y dos palos de aguacate, tfr 
dos cosecheros, y limitada; al Norte, con oí**’ 
no de “ Las Huertas;’* al Sur, con huerta
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Ijio SalgadO; sin mediar cerco; al Orieate, finca 
-de don Calixto Salgado, y ai Poniente; finca de 
*don Simeón Salgado, mediando el camino para 
la Tilla de San Prancisco: la  cual lia sido valora
da en cuarenta pesos-—Una vaca negra, parida 
de ternera de a5o; una vaca pintada, parida de 
ternero de aso; una vaca negra, parida de ter
nero; una vaca zapalota, vieja, parida de terne
ro: las cuales han sido valoradas en veinte pesos 
cada una- Un buey boseo loro y  un buey loro 
frontino, cola blanca, valorados en diez y siete, 
p^os cincuenta centavos cada uno; y  una vaoLui- 
12a zarda y una vaquilla negra, valoradas á diez 
pesos cada una. Todos los bienes descritos son 
de la propiedad de dofia Pascuala Salgado; y  se 
vénderán en páblicasubasta para pagar con su 
producto la cantidad de trescientos veintitrés 
pesos cuarenta centavos, intereses y costas que 
la'reíéTída señora Salgado adeuda á don Móni- 
co Maxadiaga. Se advierte que, siendo éstaj)ri- 
"mera licitación, no se admitirán postores por 
menos de los de® tercios de la tasación.—Tegu
cigalpa: 30 de abril de 1910.

GoirzALO S. SsqTTBiBOS, Srio. -

Eli infrascrito, Semetaxio de Estado en elUes- 
pacbo de Pomebtp y Agricultura, hace saber: 
que con fecba 29 de ñoTiembre del año próximo 
anterior se presentó á su Despachó la señora 
María García de Gálvez, por sí y  en nombre de 
la señora Mercedes Pivera v, de Maradiaga, de
nunciando y pidiendo, para.su explotación, una 
zona mineral que cobtiene varias vetas de oro y 
plata, en una extensión.de mil hectáreas, sita 
-en el lugar denominado - “ Quebrada Amarilla,”  
en  jurisdicción de Tuscarán, departamento de 
ElParáíso, siendo sus límites los siguientes: al 
Oriente, con Loma de Danlí: al Poniente, coa 
Potreríllos; a l líorte, con el “ Mogptiilo,”  y. al 

-Sur, 'con eí punto llamado Jacaléapa. Dicha 
zona tiene por nombre “ San Juan.’  ̂- Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
-de ley.-—Tegucigalpa: 15 de abril de 1910.
2 12 . J. B. - Ajc-vabado .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que.,en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia ab-i¿téstaío solícítadá'pór 
la señora doña Lillian Amanda Vawn dé >ícífabi 
«e  encuéntrala sentencia cuya fecha y  parte reso
lutiva literalmente dicen:—“ Juzgado de Letras 
fiel departamento-—Poatán; quince de febrero 
de mil novecientos diez.—Por tanto: el Juzgado 
de Letras, á nombre de la j^pública  y  en apli- 
u ^ ión  de los artículos 960, inciso 19, 2.310 y
2.328, inciso 49 del Código Civil; 1.039,1.042 y
1.043 del de Procedimientos, y  4ú, inciso 29 de la 
Ley de Tribunales, concede la pós^ión  efectiva 
de la herencia de Émma Vawn á su hija legíti
ma Lillian Amanda Vawn de Mcliíab, sin per
juicio de tercero de igual ó mejor derecho; man- 
fiando que se hagan las inscripciones prevenidas 
por el artículo ’íl4 del Código Civil; que se re
gistre esta sentencia en el libro respectivo, para 
que pueda perjudicar á tercero; que se publique 
■esta resolución en el periódico oficial “ La Gace
ta”  y se anuncie, además, por carteles fijados, 
durante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad.—iN'otifíquese y ex
tiéndase certificación de este fallo,—Eernando 
P. Ce vahos. ̂—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Lo que 
"se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Roatán: 24 de febrero de 1910. 
^5-7 PiULo Cbxsz P a i¿hca, Srio.

G E a íT E O -A M E R iC A

res Tellez, ha recaído la  se té n e la  cuya fecha y 
parte r ^ lu t iv a  dicen:—“J u g a d o  de Letras fiel 
departamento de Colón.—T m jillo : treinta de 
marzo de m il novecientos diez,—^Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la Eepúhlicáj 
de acuerdo con el parecer del Fiscal, en aplií^  
eí6n''d& los artículos 1.039, 1.0tó, 1.041, 1.042 y 
1,043 del Código de Procedimientos, concede la, 
posesión efectiva de la herencia ab-intestato 
que dejó á su fallecimiento don Miguel Angel 
Míyares, á su padre legítim o don Ignacio Maya
res: debiendo publicarse ^ ta  resolución en el 
periódico oficial y  por cartefes, que se fijarán, 
durante quince días, en tres de los p ara je  más 
frecuentados de esta ciudad, y á hacerse la ins
cripción prevenida por el artículo 714 del Código 
Civil, para., lo cual se extenderá-la certificación 
respectiva.---;!í\ oíifíquese.—B . Barahpna Mejía. 
Lorenzo A. Iglesias^ Srio.” —^Tbujíllo: 30 de mar
zo de 1910.
15-7 L oeehzo a , leñEsiAS, Srio,

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber; que en la 
posesión efectiva de herencia solicitada por doña 
Evezinda Paz de Ste-wart, como tutora d e ‘sus 
menores hijos Amalia, AnnaGcneser, Joséph.W. 
y Ram ón Matías Paz, se encuentra la sentencia 
cuya'fécha y parte resolutiva literalmente d k  
cen:—“ Juzgado de Letrás.—Roatán: trece de 
mayo de mil novecientos nueve.—^Por tanto; es
te Juzgado;/á nom bredéla República, de acuer
do con el Fiscal, áp li^ndo los artículos l.()38, 
1,040, l.Óál, 1.042 y 1.043, .Procedimientos, y 40, 
inciso 29, Ley de Tribunales, manda dar á la re
ferida señora Evezi.nda Paz, c-omo tutora legíti
ma de sus menores hijos Amalia, Anna Genéser, 
Joseph W ..y  Ramón Matías Paz, la posesión 
efectiva de la parte que le corresponde en" lá, he
rencia de don Matías Paz, según el testamentó 
referido y,el inventarió privado que corre en ei 
expediente de nombramiento de tutora de dichos 
menores: que se hagan las inscripciones preve
nidas en el artículo 714 del Código Civil y se.pu
bliqué ésta ea “ La Gaceta”  oficial y en tres de 
los parajes más frecuentados, qe esta ciudad.— 
líotifíqúese.—E. Lanza Ramos —Pablo Criíz 
Palma, Srio.” —Extendida en Róatán, á veinti
siete de agosto de m il nóvecientosmueve.
15-8 ' - -  PABX-O Ce XTZ PÁEMA, S rio ."

£51

p os^ ón  efectiva de hereníña creadas á ̂ licitud 
de la  señora Carmen Peña, se encuentra la sen
tencia que en la parte resolutiva dice:—“ P or 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la . 
República de Honduras, haciendo aplicación dfe 
los artículos 40, número 29, Ley de Tribunales; 
967, 976,1.039, L040,1.041,1.042 y  1.043, Código- 
de Procedimientos, declara herederos ab-intes-- 
tato de los bienes que á su raiiecimiento dejó el 
difunto Félix Hernández, á su esposa Carmen 
Peña é hijos menores Jesús, Lucía, Juana, Fé
lix y  Manuel Hernández, á quienes se concede . 
la posesión efectiva en los mismos bienes; man
dando hacer las inscripción^ y publicaciones d e . 
ley, debiendo extenderse á la interesada certifi
cación de esta sentencia.—ISTotifíquesé.—^Fran
cisco Rubí.—Constantino T- Santos, Srio.” -^ 
Qcotepeque: prim ero de abril de mil novecien-- 
tos diez.
15-10 CoNSTANTiiíO T. Saíttos, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Colón, hace saber: que 
en la posesión efectiva de herencia solicitada 
por el Licenciado don Fernando P. Cevallos, 
■como apoderado sustituto de don Ignacio Míya-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las I^as de la Bahía, 
hace sabér: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia solicitada por 'don Tómás 
McPield, pór sí y en nombre de su hermana lê  
gítima Keziah McField, se encuentra la senten
cia cuya fecha y parte resolutiva literalmente 
dicen;—“ Jugado de Letras dél departamento. 
—Roatán: cuatro de octubre de mil novecientos 
nueve. — Por tanto: el Juzgado de Letras, á 
nombre de la República y  en aplicación dé los 
artículos 1.038,1.042 y 1,043 del Código de Pro
cedimientos; 40, número 29 de la Ley de Tribu
nales, concede á don' Tomás McField y doña 
Keziah McField, .de esta ciudad, la posesión 
efectiva de la herencia de su legítima madre, ya 
difunta, doña Sarah M. v. de McField; mandan
do hacer las inscripciones de que habla el ar
tículo 714 del Código Civil, y que ̂ ta  resolución 
se publique en “ La Gaceta”  oficial en razón de 
no haber periódico en el departamento, y se 
anuncie, además, por carteles fijados, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—líotifíquese.—Fernando 
P. Cevallos-—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Roa
tán; 11 de octubre de 1909. 
lú-8 P ablo  0&~uz B at.ata, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento; hace saber; que en 
las diligencias de declaratoria de herederos y

^E1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber: que en la pose
sión efectiva de herencia solicitada por el Li- 
eenciadó dón. Pedro H. Bonilla, como tutor t^ _- 
tamentario de los menores Rosario, Jesús, Car
lota y Carmen Ajrellahó, bijos legítimos" del di
funto dón Jesús‘del mismo apellidó^ se encuen
tra la -s^ tencia  cuya fecha y parte .resolutiva 
dlceh:—“  Juzgado deLetrás.—Maréala: Sdemax- 
.¿orde mil novecientos diez.—V i s t a . : Pór táh-- 
to: este Juzgado de Letras, á nombré de la Re
pública, de acuerdo con. el parecer: y  ha
ciendo aplicación de los artículos 19 de la Ley- 
Orgánica de Tribunales; 1.172,1.188,1.194,1.198,
1.203 y 1.204 del Cóóigó Civil; 1.038, 1.040, 1.041,
1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, con
cede la posesión efectiva de la herencia que á su  ̂
defunción, dejara don Jesús Arellanó, padre le
gítimo de los menores Rosario, Jesús, Carlota y  ~ 
Carmen Arellano, con beneficio de inventario; 
manda qué sé hagan las inscripciones preveni
das portel artículo 714 dél Código Civil, y que se 
publiqué ^ t a  resóíacióa en el periódico óficiál 
y anúnciese, además, por carteles, que se fija
rán, durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de este lugar.—lírotifíquese.— 
Luis -M, Yásquez.—P.-'Gróméz éhávez, Srio.” — 
Marcala: 4 de abril de 1910  ̂- - - • -
J15-10 P. G ów sz Ch átbz , Srio,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras dé esta sección, hace saber: que en la pose
sión efectiva de herencia solicitada por doña 
Marcelina Bonilla v. de Arellano, por sí y en re
presentación de sus menores hijos .Roberto y 
]^ ú l, hijos legítimos de su dlfuato esposó don 
Jesús Arellano, se encuentra la sentencia' cuya 
fecha y parte resolutiva dicen:—“ Juzgado de 
Letras.—Marcala: veinticinco de enero de mil
novecientos diez.—Vistos y  considerando...........
Por tanto; este Juzgado de Letras, á nombre 
de la República, de acuerdo con el parecer fiscal 
y en observancia de los artículos 19 de la Ley- 
Orgánica de Tribunales; 1.172,1.188,1.194,1.198. 
1.203y 1,204 dei Código Civil; 1.038, 1.040, 1.041,
1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, con
cede la posesión efectiva de la herencia, con be
neficio de inventario, de los bienes que á su de
función dejara don Jesús Arellano, á la señora. 
Marcelina Bonilla y á sus menores hijos Rober
to y Raúl Arellano; manda que se hagan las. 
inscripciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil, y  que esta resolución se anuncie 
por carteles fijados, durante quince días, en
tres de los parajes más frecuentados de esta ciu
dad, por no haber periódicq en este departa-* 
meníx).—Hotifíquese.—^Luis M . Vásquez.—P . 
Gómez Chávez, Srio.”
15-9 P- GróacEZ Ch ávez, Srio..
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S] infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace constar; que el día de 
hoy, á las dos de la tarde, el sefior Laureano 
Donaire, ha presentado, para que sea Inscrita á 
su favor, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada por el Juez de Paz de la ciudad 
de El Rosario, el ocho de abril de mil ochocien
tos noventa y dos, según la cual la seflora Paula 
Mejía vende á don Laureano Donaire, por la

cantidad de cuarenta pesos, la mitad de una 
casa y la mitad de una cocina de la misma, cu
ya acción de casa la adquirió por herencia de su 
difunto esposo don Faustino Pereira: dicha casa 
es de bahareqiie, cubierta de teja, estú ubicada 
en la ciudad de El Rosario, de catorce varas de 
largo por siete de ancho, con un corredor vola
do, y tiene por límites: al Norte, la casa cural; 
al Sur, casa de los herederos de don Policarpo

Pereira; a) Este, la plaza de la indicada ciudad*, 
y al Oeste, casa que fuó de los seílores Rivera. 
Y  no habiendo antecedentes inscritos del mea* 
clonado inmueble, por ser primera inscripción 
que se pretende, se pone en conocimiento del 
público en cumplimiento de lo prescrito por el 
artículo 2.322 del Código Civil.—Comayagua: oc
tubre 21 de 1909.

A lh e h to  A o u iL u a

Tip EanlonaJ—Avenida Otrvante8.—K9 42

E S T A D O
de lo e  In g reso s y  E g r e s o s  habidos en la s  O ficin as de H acienda de la República

durante el m e s  de noviem bre de 1 9 0 9

I 151.803 63
113.609 50

3.114 35
2.239 01
5.804 50

31.681 33
1.616 00
2.881 31
1.904 84

300 03
491 00
63 35

500 36
5.008 88

1 13.306 14
28

378 00
040 58
18 47

189.880 19

8 1.137 78
28.033 24

609 71
365 M

3.006 30
3.000 00

t 33.358 45
8.018 H7
3.350 76
7.131 91

7J8 82
37.303 94
85.839 63
16.873 57

Í"'Í3!Ó7Ó' ’Ü'
6» 10

912 62
18 47

5.768 74
7.761 71

10.497 47
17.942 90

100 00
2.000 00

116 00
301.350 39

Exiatencia anterior.
B euta A d u an era .................

de Aguardiente......
.. U c o r e a .. .. PdÍYora...........

„  .. Ta1»CO.................
S apecles T im bradas............
B em stro de la P rop iedad ...
O aolegram as..........................
■xp ortacld n  de G anado... .
P rod u cto  de T ierras..........
Im prenta N acional.............
E ncu adem ación  Nacional.
2 p .8  d e  M ontepío.................
Inuresos E ventuales............

C réd ito  P ú b lico ...........................
F on d o  de  Caminos.......................
O íros P osta les ............................
F on d o  de Instrucción  Pública.
H ospita l d e l N orte .....................

de Copan......................
T ra sla cion es  V arias...................

04.145

330.507
110

304.480

93 Renta Aduanera...........
de Aguardiente.

.. .. Licores...........
„  P ólvora ... 

Especies'Timbrad as.. . 
Egresos Eventuales .
Departamento de Gobernación.................

Justicia...........................
„  Relaciones Exteriores. 

Instrucción Pública....
„  A i n c u l t u r a ...................
,, F om ento.......................„ Guerra....................

naclenda.......................
Crédito Público................
Fondo de Caminos........
Giros Postales...................
Hospital del Norte...........
Hospital de Copán...........
Documentos por Cobrar.
Préstamos ........................
Agentes Corresponsales.
Cambios.............................
Revolución de 1907...........
Banco de'Honduras........ .
Hacienda Nacional.........
Traslaciones V arias........

Saldo para diciembre.. 
Balance ........................

Ü.74S

194.385
33.880

359.008 
78.033 n 

589-3S0 I 07
Oficina de Centralización de Cuentas: Tegucigalpa, 25 de marzo de 1910.

Y9 —Ramón Guzhlín M. J. Antonio Aplícano.

D E M O S T R A C IO N
de los Ingresos y Egresos por oficinas, correspondientejal mes de noviembre de 1909

OFICINAS Saldo
anterior Ingresos Total Egresos Saldo para 

diciembre DEPURAC10NIDE LAB RENTAS

■------------

IHrec. General de Rentas 8 i.eoi 03 1 176 619 78 t 177.630 80 i  173.962 tí t 4.658 28 Renta Aduanera 1 151.803 63Aduana de Amapala 3.449 30 04.821 1 68.27f 51 60.72Í 57 7.547 94 Be deduce; Gastos.. 1.127 78 t 150.674 85Puerto C rtés n  i4f 07 45.742 08 56.885 15 47.7K 07 9.13c 48„  TruJiUo 2.;04 80 13,567 1 10.333 63 13.74C .39 3.582 24 Renta de Aguardiente..................... i 113.609 56„  LaC iba 9.047 31 60.529 69.570 67 53.841 15.735 1) Sededuce: Contratistas, honora-„  RoatÚn n.517 ti 17.87Í 33 39.388 00 15,986 02 i:4,401 44 28.033 24 84.974 32Adtnón. de Tegucigalpa 2.7£» si 39.031 90 41.775 i5 39.459 2.317 57„  Comayagua. 1.250 53 6.782 80 8.033138 7.448 67 584 71 t 3.114 25.. El Paral .. 2.403 81 7.436 02 9.889 33 7,475 23 3.414 00 1 Sededuce: Honorarios y gastos.. 609 71 2.504 54.. Gb luteca 2.746 55 9.737 4'S 13.483¡98 9,307 92 i
Valle 579 21 6.995 76 7.574 97 6.936 30 038 67 Renta de Pólvora............................. t  2 1.. lia la s Sá&71 6.206 33 0.433:03 5.951 47 48(] '6 1 Se deduce: Honorarios y gastos.. 365 90 1.863 71.. Oían b 3.466 44 9.364 08 II.830|53 8.984 04 3.846 48 - ___ —

.. 8ta Bárbara 1.607 35 8.290 41 9.897166 8.301 76 1 5 • ' Renta d Tabaco ........... 5.804 50.. Yoro 2.063 21 0.692 48 9.355 69 8.042 19 713.00 1 E.sp s 1 mbradas........................ i  3Í.681 23»  Gracias. 1.320 03 7.116 13 8.430)10 6 3í:i 48 2 0£4368 Se deduce: Honorarios 2.0Ú6 30 29.674 87.. Intibucá 33 ti 4.80(1 08 4.R33 19 4.750 82 ;i5,, Copán . 4.036 40 12.969 17.005 "8 13.238 52 3 "67 1 gr s E ntual s t 5.062 88„  Cortés 1.134 63 13 624 ‘ 8 14.759 61 14.074199 Se deduce 2.0(4) 00 3.062 88»  Ocotepeq 1.93S 55 0.929 8.868,30 7.790 o;̂ 1,078 27■'* ~ ■-- --- -- ---- ------- _ . ---- — Rcglstrode la Propiedad...•wna.......................... 1 04.145 93 535.104 14 S 589.350 t 512.617:45 i 76.032 728 64.145 93 76.632 73
539.350 07* 1 589.!^ 07 i imprenta Nacional...

Fn ua el a lón Nacional2 p.S do Montepío__
j Suman las Rentas Depuradas.

Se agrega: Saldo anterior.............. t 64.145 93
< rédito Pdblico.—Incorporación... 116 00

1 Cuentas Especíales,—Ingresos... 204.480 60
T ai

Se deduce: Gastos del Servicio Ad-i t n is rail ......................... $ 194..385 85
CrédiU) Público, Am rtieac ón I 23 880 50

i Cuentas Especiales.—Egresos... 259.608 21
í Sal(ti> pora diciemtfre ., 1 n ,1

A 878.5Í1
1.810 
2 221 
1.904 

SOfi 
491 
83 

500
r^.7M

368 7g 
I 554.507

477.874

~7A«a
Oficina de Oratratizaeión de Cuentas: Tegucigalpa, 25 de marzo de 1910.

Guxmím M. i .  A irrom o A p iJoaho.
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	Instrucción Publica: Se aumenta una dotación- Se conceden dos becas- Se aprueba el presupuesto de la Escuela de Párvulos y Elemental anexa- Se hace efectiva una subvención mensual- Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Estado de Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de noviembre de 1909- Demostración de los Ingresos por oficinas correspondiente al mes de noviembre de 1909.



